	I. OBJETIVO DEL FORMATO:

	Este formato tiene el propósito de consolidar el análisis jurídico con énfasis en contratación estatal de los laudos arbitrales objeto de estudio para proceso de la normativa de la contratación en la administración pública,  desarrollado por el grupo de relatoría.
 
El registro producto de este formato reposará en la plataforma Sharepoint de Relatoría, carpeta Laudos arbitrales de la subdirección de gestión contractual de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente.

	II. IDENTIFICACIÓN

	Responsable: 
	Jose Gabriel García Barrero

	Identificación del Laudo: 
	Centro de Arbitraje Y Conciliación – Cámara de Comercio de Bogotá - Radicación 129597

	Árbitros: 
	María Cristina Morales de Barrios

	
	Alier Eduardo Hernández Enríquez

	
	Arturo Solarte Rodríguez

	Convocantes:
	Empresa de Transporte del Tercer Milenio TransMilenio S.A.

	Convocado:
	Somos Bogotá Usme S.A.S.

	Tema:
	Incumplimiento en contrato de consecion

	III. DESCRIPCIÓN

	Descriptores
	CONTRATO DE CONCESIÓN – INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL – REAJUSTE CONTRACTUAL – CASO FORTUITO

	Restrictores:
	Naturaleza – Definición – Regimen aplicable- Consecuencias Incumplimiento – Infraestructura - COVID-19

	Situación fáctica:
	· Existencia del Contrato de Concesión No. 688 de 2018.
· Impacto de la pandemia COVID-19 en la ejecución del contrato.
· Reclamos sobre la responsabilidad de TransMilenio S.A. en la no entrega del Patio de Operación y su efecto en la operación del concesionario.
· Se raclama indeminzacion por perjuicios derivados del incumplimiento

	Problema jurídico 1:
	¿El contratista incumplió sus obligaciones contractuales al no entregar a tiempo la obra contratada?

	Ratio decidendi:
	La responsabilidad de TransMilenio S.A. en este caso se centra en su capacidad para cumplir con las obligaciones contractuales dentro de los plazos estipulados. El tribunal concluyó que la falta de entrega del Patio de Operación Nuevo La Reforma constituye un incumplimiento esencial del contrato. Este incumplimiento desencadena consecuencias directas, incluyendo la obligación de indemnizar por los perjuicios ocasionados, dado que las expectativas del concesionario se vieron gravemente afectadas por la falta de infraestructura necesaria para el desarrollo de sus operaciones.

	Problema jurídico 2: 
	¿La pandemia COVID-19 modifica la naturaleza de las obligaciones contractuales bajo el Contrato de Concesión No. 688 de 2018?

	Ratio decidendi:
	La pandemia COVID-19, al ser un evento extraordinario e imprevisible, impactó significativamente en la ejecución del contrato. El tribunal consideró que este evento, reconocido como fuerza mayor, justificó la adaptación de las condiciones contractuales para preservar el equilibrio contractual entre las partes. La fuerza mayor no exime automáticamente del cumplimiento, pero sí permite una reevaluación de las obligaciones en aras de un ajuste razonable que refleje la nueva realidad impuesta por la crisis sanitaria.

	Problema jurídico 3:
	¿Quién es el responsable último de la entrega de la obra contratada y cómo impacta esto en la relación contractual entre las partes?

	Ratio decidendi:
	La discusión sobre la responsabilidad de la entrega del Patio de Operación gira en torno a la interpretación de las obligaciones contractuales asignadas a las partes. El tribunal determinó que, aunque TransMilenio S.A. tenía la obligación de facilitar la infraestructura, la ejecución material de las obras recaía sobre una entidad distinta. Sin embargo, la falta de coordinación y gestión eficiente por parte de TransMilenio S.A. contribuyó al incumplimiento, afectando directamente la operación del concesionario.

	Problema jurídico 4:
	¿Se vulneró el principio de planeación en la estructuración y ejecución del Contrato de Concesión No. 688 de 2018?

	Ratio decidendi:
	El tribunal analizó si la planificación previa y la ejecución del contrato cumplieron con los estándares requeridos en la contratación estatal. Se concluyó que, aunque se siguieron procedimientos establecidos, la falta de previsión sobre la entrega del Patio de Operación indicó una deficiencia en la planeación que afectó la ejecución contractual. No obstante, se reconoció que esta deficiencia no constituyó un incumplimiento absoluto, sino un área de mejora en futuros procesos.

	
Problema jurídico 5:
	¿Existe una obligación de compensar al concesionario por los perjuicios derivados de la no entrega de la obra en el tiempo estipulado?

	Ratio decidendi:
	El tribunal determinó que los perjuicios sufridos por el concesionario, especialmente en términos de kilómetros en vacío y costos adicionales, son directamente atribuibles al incumplimiento de la entrega de la infraestructura. Por tanto, se ordenó una compensación, basada en la necesidad de restablecer el equilibrio contractual y proteger las expectativas legítimas del concesionario que se vieron frustradas por la falta de cumplimiento en los términos acordados

	Problema jurídico 6:
	¿Cómo deben las partes manejar las modificaciones contractuales en respuesta a eventos imprevistos como la pandemia?

	Ratio decidendi:
	El tribunal enfatizó la importancia de la flexibilidad y la buena fe en la adaptación del contrato ante eventos imprevistos. Las modificaciones contractuales deben ser abordadas mediante mecanismos legales que permitan la readecuación de las obligaciones sin desnaturalizar el contrato original. La clave radica en preservar el equilibrio económico y asegurar que ambas partes puedan cumplir con sus compromisos bajo las nuevas circunstancias, garantizando así la viabilidad del contrato

	Sentido de la decisión
	· Declaración de incumplimiento: El Tribunal encontró que TransMilenio S.A. incumplió sus obligaciones contractuales al no entregar el Patio de Operación Nuevo La Reforma en el plazo estipulado. Este incumplimiento afectó de manera significativa la operación del concesionario.

· Reconocimiento de la pandemia como fuerza mayor: El Tribunal reconoció que la pandemia COVID-19 fue un evento de fuerza mayor que justificó la necesidad de ajustar ciertas obligaciones contractuales. Sin embargo, este reconocimiento no exime totalmente a TransMilenio S.A. de sus responsabilidades.

· Indemnización por perjuicios: El Tribunal ordenó que TransMilenio S.A. compense a Somos Bogotá Usme S.A.S. por los perjuicios sufridos debido a la no entrega del patio de operación a tiempo. Esta compensación incluye costos adicionales y pérdidas generadas, como los kilómetros en vacío.

· Ajustes y renegociaciones contractuales: Se dispuso que las partes deben proceder a realizar los ajustes necesarios en el contrato, considerando los efectos de la pandemia y otros factores imprevistos que afectaron la ejecución del mismo.

· Distribución de costos: El Tribunal también decidió sobre la distribución de las costas procesales y las multas, si las hubiere, entre las partes, en función de sus respectivas responsabilidades en los hechos analizados.

En resumen, el Tribunal dictaminó a favor de Somos Bogotá Usme S.A.S., reconociendo su derecho a ser indemnizado por los perjuicios causados por el incumplimiento de TransMilenio S.A. al no entregar la infraestructura necesaria en el plazo acordado, y estableció que la pandemia justificaba ciertos ajustes, pero no eximía completamente a TransMilenio de sus responsabilidades.

	IV. OBSERVACIONES

	1. Ley 80 de 1993 - Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.
2. Ley 1150 de 2007 - Modifica la Ley 80 de 1993 para introducir mecanismos que aseguren la transparencia en la contratación pública.
3. Decreto 831 de 1999 - Reglamenta el Acuerdo 4 de 1999, que regula las obligaciones relacionadas con la infraestructura en la operación de sistemas masivos de transporte.
4. Decreto 1082 de 2015 - Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que incluye regulaciones sobre contratación estatal.
5. Código Civil Colombiano - Artículo 1602, que establece que los contratos deben ejecutarse de buena fe y en los términos acordados.



